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INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 04 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  RESPECTO AL 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DEL 

COMITÉ TÉCNICO ASESOR DE CONTEOS RÁPIDOS PARA EL PROCESO 

ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2017-2018 (COTECORA 2018). (IECM/ACU-

CG-041/2018) 

 

El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
(Instituto Nacional) aprobó el Acuerdo INE/CG663/2016, por el que expidió el 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral (Reglamento de 
Elecciones), el cual tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia 
de instituciones y procedimientos electorales, así como la operación de los actos y 
actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que corresponde 
realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional y a los 
Organismos Públicos Locales (OPL) de las entidades federativas.  
 
El 6 de octubre de 2017, mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-051/2017, el 
Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) 
aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral por el que se declara 
el inicio formal de los trabajos del Comité especial que dará seguimiento a los 
programas y procedimientos para recabar y difundir tendencias y resultados 
preliminares electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 
(COREPRE 2018) y se designa a quien lo presidirá.  
 
El 22 de noviembre de 2017, mediante el acuerdo INE/CG565/2017, el Consejo 
General del Instituto Nacional modificó diversas disposiciones del Reglamento de 
Elecciones, entre las cuales están consideradas las relativas a los conteos rápidos 
institucionales. 
 
El 22 de noviembre de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional aprobó la 
Resolución del Consejo General, respecto de la solicitud de ejercer la facultad de 
asunción parcial para implementar el conteo rápido en las elecciones de 
gobernador en los estados Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, 
Veracruz y Yucatán, así como de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 
durante sus procesos electorales locales 2017-2018 (INE/CG568/2017), mediante 
la cual asumió la implementación del conteo rápido para la elección de la Jefatura 
de Gobierno en la Ciudad de México. 
 
El 13 de febrero de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó el, 
Acuerdo por el que se determina la viabilidad de realizar conteos rápidos como 
mecanismo para dar a conocer las tendencias de los resultados de la elección de 
las 16 Alcaldesas y Alcaldes de la Ciudad de México, el día de la jornada electoral 
del 1 de julio de 2018, mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-030/2018. 
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El 21 de febrero de 2018, el COREPRE 2018, en su cuarta sesión ordinaria, 
mediante Acuerdo COREPRE/07/2018, aprobó someter a consideración de este 
órgano superior de dirección el presente documento en concordancia con lo 
ordenado en el Punto de acuerdo CUARTO del Acuerdo IECM/ACU-CG-30/2018. 
 
El artículo 36, quinto párrafo, fracción I) del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México,(Código) establece que el 
Instituto Electoral tiene atribuciones para ordenar la realización de conteos rápidos 
basados en las actas de escrutinio y cómputo de casilla a fin de conocer las 
tendencias de los resultados el día de la jornada electoral local, de conformidad 
con el Reglamento de Elecciones y demás lineamientos que emita el Instituto 
Nacional. 
 
El artículo 47 del Código, señala que el Consejo General funciona de manera 
permanente y en forma colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas 
de carácter ordinario o extraordinario, urgente o solemne, convocadas por el 
Consejero Presidente. Asume sus determinaciones por mayoría de votos, salvo 
los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, a través 
de acuerdos o resoluciones, según sea el caso.  
 
En el artículo 50, fracción XXXIII del Código, se define como una atribución del 
Consejo General: determinar la viabilidad de realizar conteos rápidos y ordenar su 
realización con base en las actas de escrutinio y cómputo de casilla, a fin de 
conocer las tendencias de los resultados el día de la jornada electoral, tratándose 
de las elecciones de Diputaciones al Congreso Local y de Alcaldías.  
 
En el artículo 75 del Código, se establece que durante los procesos electorales 
funcionará un Comité Especial que dé seguimiento a los programas y 
procedimientos acordados por el Consejo General para recabar y difundir 
tendencias y resultados preliminares electorales, según sea el caso. Dicho Comité 
estará integrado por las y los Consejeros Electorales que formen parte de las 
Comisiones de Organización Electoral y Geoestadística y de Participación 
Ciudadana y Capacitación, quienes tendrán derecho a voz y voto; una o un 
representante de cada Partido Político o Coalición y de cada Grupo Parlamentario; 
de las y los titulares de la Secretaría Ejecutiva, de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadística, quien fungirá como la o el Secretario del 
Comité, y quien ocupe la titularidad de la Unidad Técnica de Sistemas 
Informáticos, quienes tendrán derecho a voz y no contarán para el quórum. 
Asimismo, el artículo mencionado dispone que el Consejo General declarará, 
mediante acuerdo, el inicio formal de los trabajos del Comité Especial y designará 
al Consejero o Consejera Electoral que lo presidirá. 
 
Que el artículo 453 del Código señala que el Consejo General determinará la 
viabilidad en la realización de los conteos rápidos. 
 

Que el artículo 356 del Reglamento de Elecciones señala que los conteos rápidos 
son el procedimiento estadístico diseñado con la finalidad de estimar con 
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oportunidad las tendencias de los resultados finales de una elección, a partir de 
una muestra probabilística de resultados de actas de escrutinio y cómputo de las 
casillas electorales, cuyo tamaño y composición se establecen previamente, de 
acuerdo a un esquema de selección específico de una elección determinada, y 
cuyas conclusiones se presentan la noche de la jornada electoral.  
 
Que el artículo 357 del Reglamento de Elecciones establece que el Consejo 
General del Instituto Electoral tiene la facultad de determinar la realización de los 
conteos rápidos en sus respectivos ámbitos de competencia. Para lo cual, deberá 
informar al Consejo General del Instituto Nacional, por conducto de la Unidad 
Técnica Vinculación con Organismos Públicos Locales (UTVOPL), sobre su 
determinación dentro de los tres días posteriores a que ello ocurra. 
 
Que el artículo 362 del Reglamento de Elecciones establece que el Consejo 
General del Instituto Electoral debe aprobar, al menos cuatro meses antes del día 
de la jornada electoral, la integración de un Comité Técnico Asesor que le brindará 
asesoría para el diseño, implementación y operación de los conteos rápidos, 
cuyos integrantes deberán iniciar sus funciones al día siguiente de su designación. 
Asimismo, el COTECORA se integrará por cuando menos tres expertos en 
métodos estadísticos y diseño muestral, quienes tendrán derecho a voz y voto, y 
un Secretario o Secretaria Técnica (Funcionario o funcionaria del Instituto 
Electoral), con derecho a voz, quien será el enlace entre el comité y el Consejo 
General del Instituto Electoral. 
 
Que el artículo 363 del Reglamento de Elecciones establece que los requisitos que 
deben cumplir las personas designadas como asesores técnicos, son los 
siguientes:  
 
a. Ser ciudadano mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos; 
b. No desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular durante los 
tres años anteriores a su designación; 
c. No haber sido designado consejero electoral federal o local, en el periodo de la 
elección de que se trate; 
d. Contar con reconocida experiencia en métodos estadísticos y diseño muestral; y 
e. No ser militante ni haberse desempeñado como miembro de dirigencias 
nacionales, estatales o municipales de partido político alguno durante los últimos 
tres años. 
 
Que los artículos 367 y 368 del Reglamento de Elecciones señala las funciones 
que desempeñará el COTECORA, siendo estas las siguientes:  
 
a. Proponer el plan de trabajo y el calendario de sesiones; 
b. Proponer los criterios científicos, logísticos y operativos que se utilizarán en la 
estimación de los resultados de los conteos rápidos, y para normar el diseño y 
selección de la muestra; 
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c. Poner a consideración del Consejo General del Instituto Electoral la aprobación 
de los criterios científicos, logísticos y operativos; 
d. Coadyuvar con el Instituto Electoral, en la supervisión del cumplimiento del 
diseño, implementación y operación de los conteos rápidos; 
e. Durante la jornada electoral, recibir la información de campo después del cierre 
de casillas; analizarla y realizar una estimación de los resultados de la elección. 
En caso de no poder realizar dicha estimación, deberán justificarlo; 
f. Garantizar el uso responsable de la información estadística, a propósito de su 
función, atendiendo el procedimiento de resguardo de la muestra, a fin de dotar de 
confiabilidad a los conteos rápidos, y 
g. Presentar ante el Consejo General del Instituto Electoral informes mensuales 
sobre los avances de sus actividades, durante los quince días posteriores a la 
fecha de corte del periodo que reporta; informes sobre los resultados obtenidos en 
los simulacros, incluyendo un apartado donde se identifiquen consideraciones 
particulares a tomar en cuenta para que el ejercicio se realice adecuadamente; y 
un informe final de las actividades desempeñadas y de los resultados obtenidos en 
los conteos rápidos, así como las recomendaciones que consideren pertinentes, a 
más tardar cuarenta días después de la jornada electoral. 
 
Que el artículo 371 del Reglamento de Elecciones establece que el COTECORA 
deberá establecer, bajo criterios científicos, la teoría y los métodos de inferencia 
para realizar las estimaciones de los resultados de las elecciones, así como definir 
el diseño de la muestra, mismos que se harán del conocimiento del Consejo 
General del Instituto Electoral. 
 
Que el artículo 372 del Reglamento de Elecciones menciona que el COTECORA 
deberá construir un marco muestra! a partir del total de las casillas que se 
determine instalar el día de la jornada electoral y, si así lo establecen, de las 
mesas de escrutinio y cómputo de los votos que se reciban del extranjero para las 
elecciones en las que exista esa modalidad de votación.  
 
Que las y los ciudadanos Marisol Luna Contreras, Elba Contreras Estrada, Carlos 
Welti Chanes y Guillermo Baz Téllez cubren los requisitos establecidos en el 
Artículo 363 del Reglamento de Elecciones, para integrar el COTECOR conforme 
se establece en las respectivas síntesis curriculares. 
 
Que, en virtud de la experiencia de la Licenciada Delia G. del Toro López, 
Directora Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral, como Secretaria 
Técnica de diversos Comités y Comisiones, entre ellos el COREPRE y el propio 
COTECORA que operó en el Proceso Electoral Local 2014-2015, este Consejo 
General estima pertinente su designación como Secretaria Técnica del 
COTECORA 2018. 
 
El uno de marzo de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, a través del acuerdo IECM/ACU-CG-041 /2018, aprobó la integración 
del Comité Técnico Asesor de Conteos Rápidos para el Proceso Electoral 
Ordinario Local 2017-2018 (COTECORA 2018). 
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El COTECORA 2018 inició sus funciones el 1 de marzo de 2018 y las concluirá el 
31 de julio del mismo año. 
 
El COTECORA 2018 deberá aprobar su plan de trabajo y calendario de sesiones 
ordinarias en la sesión de instalación que celebre. 
 
Se instruyó al Secretario Ejecutivo y al Secretario Administrativo, en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones, realizar las acciones conducentes para contar, con la 
participación de la y los asesores integrantes del COTECORA 2018, para el 
periodo del 1 de marzo al 31 de julio de 2018. 
 
Se instruyó al Secretario Ejecutivo comunicar el contenido del Acuerdo al Instituto 
Nacional Electoral, dentro de los tres días siguientes a su aprobación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segunda sesión ordinaria 23 de marzo de 2018 

 


